
1 / 2

http://www.tirantonline.com

Documento TMX1.572.629

Jurisprudencia
 PARIDAD DE GÉNERO. EL PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓNTítulo:

I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TRASCIENDE A LA
INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

 P./J. 11/2019 (10a.)Marginal:
 JurisprudenciaTipo sentencia:

 Décima ÉpocaÉpoca:
 Pleno - Suprema Corte de Justicia de la NaciónInstancia:

 Unificación de CriteriosMotivación:
 Gaceta del Semanario Judicial de la FederaciónBoletín:

 Libro 71, Octubre de 2019, Tomo ILocalización:
 2020747IUS:

TEXTO:

De la interpretación gramatical, teleológica, sistemático-funcional e histórica del artículo 41, fracción
, se desprende que elI, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

principio de paridad entre los géneros trasciende a la integración de los órganos representativos de las
entidades federativas y, por lo tanto, no se agota en el registro o postulación de candidaturas por parte
de los partidos políticos antes de la jornada electoral. En esta tesitura, las entidades federativas se
encuentran constitucionalmente obligadas a establecer en su normativa local acciones tendientes a la
paridad de género para la asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional
a los partidos políticos con derecho a escaños. Ciertamente pueden existir múltiples variantes en la
implementación de tales medidas correctivas en el ámbito local, pues la distribución específica entre
legisladores locales de mayoría relativa y representación proporcional forma parte de la libertad
configurativa de las entidades federativas. Además, en los procesos electorales locales la paridad de
género necesariamente coexiste con otros principios constitucionales que también deben ser
respetados (por ejemplo: legalidad, certeza, imparcialidad y objetividad). No obstante, lo cierto es
que garantizar –a través de la acción estatal– que mujeres y hombres tengan las mismas posibilidades
de acceder a los congresos locales no es optativo para las entidades federativas. Por lo tanto, en
sistemas electorales con modalidades de "listas abiertas" de candidaturas –es decir, donde los
candidatos de representación proporcional no se definen sino hasta después de la jornada electoral,
como sucede con las listas de "mejores perdedores" de mayoría relativa– o de "listas cerradas no
bloqueadas" –es decir, donde el orden de prelación de los candidatos de representación proporcional
se determina en función de la votación recibida en la elección de mayoría relativa–, la prohibición de
reacomodos por razón de paridad de género en las listas definitivas de candidatos con que los
partidos políticos finalmente participan en la asignación de escaños es inconstitucional.

PRECEDENTES:

Contradicción de tesis 275/2015. Entre las sustentadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación y la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 4 de junio
de 2019. Mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González
Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
Votó en contra: Eduardo Medina Mora I. Ausentes: José Fernando Franco González Salas y Alberto
Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Alfredo Narváez Medécigo.
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Criterios contendientes:

El sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al
resolver el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano
SUP-JDC-1236/2015 y sus acumulados SUP-JDC-1244/2015, SUP-JDC-1245/2015,
SUP-JRC-666/2015, SUP-JRC-667/2015, SUP-JRC-668/2015 y SUP-JRC-669/2015, y el diverso
sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de
inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y
75/2014.

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de septiembre en curso, aprobó, con el número 11/2019 (10a.), la
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veinticuatro de septiembre de dos mil
diecinueve.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014,
66/2014, 67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/2014 aparece publicada en el Semanario Judicial de la
Federación del viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de
la Federación, Décima Época, Libro 16, Tomo I, marzo de 2015, página 675.
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